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comunica al interesado la apertura de un expediente de
reintegro, para la devolución de la subvención concedida
por un importe de 400.000 ptas., por no haber justificado
la subvención concedida en su día, concediéndosele un
plazo de 10 días para que alegue y presente todos los
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de mayo de 1996.- El Delegado, Juan Rodrí-
guez Cordobés.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
somete a información pública la relación de pro-
pietarios afectados por las obras que se citan.
(JA-1-AL-169).

Expediente de expropiación forzosa tramitado con
motivo de las obras: Autovía SE-GR-AL. Tramo: Nacimien-
to-Intersección con CN-340. Clave: JA-1-AL-169.
T.M.: Nacimiento, Gergal, Tabernas y Gádor.

DECLARACION DE NECESIDAD DE OCUPACION

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el
proyecto de las obras de referencia, en cuya ejecución
quedarán afectadas las fincas que luego se mencionarán,
con exposición de sus procedimientos y demás titulares
de derechos sobre las mismas, así como la extensión a
expropiar.

A tenor de lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y concordantes de su Reglamento, se abre una infor-
mación pública, para que cualquier persona pueda aportar
por escrito los datos oportunos para rectificar posibles erro-
res u omisiones en la relación adjunta, u oponerse, por
razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación
que se intenta, hasta 15 días de la aparición de este aviso
en el BOJA.

El proyecto de las obras puede examinarse en la sede
de esta Delegación Provincial, Servicio de Carreteras, sito
en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.ª
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CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, sobre notifica-
ciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad
de los Andaluces.

Que habiéndose llevado a cabo, por esta Delegación
Provincial, distintas notificaciones sin éxito al titular de los
expedientes PS-CO 935/94 y 216/95 don Manuel Jiménez
Ramírez y don Eduardo Javier Delgado Valenzuela, res-
pectivamente, de acuerdo con el art. 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les notifica a través
de este acto, para que en el plazo de diez días se personen
en esta Delegación Provincial para aportar la documen-
tación que se les requiere.

Córdoba, 15 de abril de 1996.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Mercedes Cervantes Belmonte al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de declaración de la situa-
ción legal de Desamparo del menor R/N C.B., expediente
núm. 29/0190/96, con la asunción por ministerio de la
Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha 16.4.96,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 16 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-

testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes. Recurso ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. Expte.: 195-AB-96.
Encausado: Benito Alonso, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Diego Pérez Mila, núm. 26-Isla

Cristina.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción Admtva. de carácter

sanitario.

Núm. Expte.: 023-E-96.
Encausado: Plácido Carmona de la Vega.
Ultimo domicilio: Urb. Colombina-Blq. 6, 1.º D-La

Antilla (Lepe).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción Admtva. de carácter

sanitario.

Núm. Expte.: 029-E-96.
Encausado: Rafael Vázquez Mena.
Ultimo domicilio: C/ Luna, núm. 7-Cartaya.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción Admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 9 de mayo de 1996.- La Delegada, Ana M.ª
Ruiz Mateas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda, comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 243/96.
Notificado a: Santaella Gil Antonio.
Ultimo domicilio: Políg. Tecnológico, Nave 26 (Ogí-

jares).
Trámite que se notifica: Acuerdo Incoac.

Núm. expediente: 211/96.
Notificado a: Montevilla Centro Médico.
Ultimo domicilio: C/ Lucas Peña (Montefrío).
Trámite que se notifica: Acuerdo Incoac.

Granada, 20 de abril de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.


